
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRÚ
Ley N° 26427

Independencia N° 510 - Virú

Ordenanza y/LuniápaCn°

(Por Cuanto:
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRU, en su Sesión

Ordinaria N- O í / .-'ülü de fecha :3 de setiembre del 2C10, ha ei Expediente Administrativo Nu

1321-2010 MPV/A v acumulados, conteniendo ¡os Compendios de: Procedimientos Administrativos
- Resumen TUPA ?OIO, Anexos de Determinación de Costos, Flujogramas de Procedimientos
Administrativos y Sustentación legal y Técnica de Procedimientos Administrativos; y los Informes
siguientes: Informe Nc OJ1-2010-MPV/OGP-OPRE, emitido por la Oficina de Planificación,
Racionali/ación y í stariística; Informe N° 170-2010-MPV-AJ/LG, emitido por ia Oficina de Asesoría
Jurídica; mediante ¡os cuales se opina por la procecencia de aprobar la Actualización del Texto
Único do Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Virú; y

Considerando:

'j Que, id ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, define los Gobiernos
/Locales como entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de
participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los
intereses propios de :as correspondientes colectividades; y de acuerdo a io establecido en el
articulo 194° ¡a Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional Nc

27680 y en contar Janua con e! Artículo il del Título Preliminar de la Ley Orgánica acotada, tienen
autonomía administrativa., económica y política en los asuntos de su competencia;

Que e i articulo II del títj lo Preliminar de la Ley f\ 27972 Orgánica de
Municipalidades en concordancia con su artículo VÍ1I, establece que los gobiernos locales gozar
de autonomía política, económica administrativa en las asuntos de su competencia;

Que el numeral 38.1 del artículo 38° de ia Ley N02/444 del Procedimiento
Administrativo General cispone que los procedimiento, requisitos y costos administrativos se
establecen exclusivamente, en el caso de gobiernos locales, mediante Ordenanza Municipal, los
mismos que deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos 1 UPA.

Que, lü Ley N° 29060 'ley del Silencio Administrativo", norma con mayor ciandac
la aplicación dui silencio positivo y negativo en ios procedimientos, de evaluación previa y e!
Decreto Supremo N° 0/9-2007-PCM aprueba nuevas formalidades para la aprobación del Texto
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), entre ellas, ef sustento técnico-administrativo, la
calificación y Id eslructuid (que deberá hacerla Id Oficina de Planificación, Racionalización y
tstadística), la iv-^ucUjia de costos de los derechos administrativos (responsabilidad cíe la Oficina
General de Administración;, y e! sustento de la base legal 'que deberá hacerla a Oficina de
Asesoría Jurídica;;
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Que-, el Articulo 40° de ¡a Ley Nf< 2/9/2, Ley Orgánica de Municipalidades, en

concordancia con ¡a Norma IV del T.tulo Preliminar del lexto Un,ce Ordenado del Código

Tributario. aprolv.:b pct Decreto Supremo NGn5-99-FF y sus modificatorias, dispcne que

mediante orde;vm-a sí: crean, modifican, S-pruren o exoneran, las cortntxxicnes. arDi'^s

licencias y deret h;r,, rientro de los limites establecidos por ! oy;

(¿ je, Asimismo ¡a Norma K del Codiyo Tributario estaolece que son Tasas el

tributo cuya oí •ga'ior Leñen como hecho (jene'ddo: id prestación efe:tivd pur el Estado de un

servicio público inci¡v¡duajzado en el contribuyente, precisando que entre otros tipos de tasas se

encuentren ¡os Derechos, ios m smos que se payan poi la rrestació:' de jn servicio administrativo

publico o el uso e aprovechamiento ce bienes públicos;

• ¿ . • i , por ctiu .ado el Articu !o 6H" del Texto Único üro;enado de la Ley ce

TrbulcKicn [ - ' .n^ jd ; ;::;fol;,ido por Dec-eto Sup'cmo N' lS6^0ü ' }Eh , establece que 'a r>

Municipalidades :;c:dr;n imponer la-, tasas per servicios i¡dm nisirativos o derechos, ¡as mismas

cue son 'as tasd'- que debe pagar e! contribuyente po> concepto de tramitación de procecimientc

administrativos c ¡xr el dprovedkmier.to partícula' de bienes Je propiedad de ¡a Municipalidad:

Que, -nocíante Decreto Supremo Ü79-200/-PCM se disponen lincamientos

destinados a müíi.licaí bs TUPA's de las Entidades del Sector Público, y por Leyes M° 78976 y N"
2S06J se dictan ¡isp-.^ic IOTV- re fer idas al otcrganiento de L¡cenoab de F.jnno-vini enta y

aplicación del Silencio Administrativo que deben ser incluidas en e! TUPA;

¡,)ue, mediante Informe N° Olí -7010-MPV/OGP-OPKt de la Oficina de

Planificación, Rajona i/acior1 y Lsradistica., Informe Nc ] 70 2010 MPV AJ/LG de la Oficina de

Asesoría Juríaica, prev.a opinión y t:am¡te de la Ge^nua Municipal, elevan al despacho de alcaidía

los Compcnciü'- ^e; ^rocecmientcs Adrjnistrat'vos - Resumen TUPA /CIO, Anexos de

Determinación du Cos'.os, riujogramas de Procedin^ientos Administrativos y Sustentación Legal /

Técmca cíe Prü(..e;í"-:ie:!'o^ Arjp-'íni^tiFit'vos: para le trodíficación.'actualización del TUPA;

(;i;e, i í ' H !d 'jpíiikjn favorable ce la Oficina de Planificación, Racionalización y
Esiadística, ex;resd;;d en el infuiii.L- N- G31-7U10 Mrvv, OGP OPFít:, se señala que el proceso ce

actualización y n;C/.i;f ciclones hechas al nuevo 1UPA de la Municipalidad Provincia' de Viru, -A-cún

el proyecto a-j- .1 acor-ipaña ai expediente administrativo., guardan ccniorcancia :or" ¡c-.

ptocedímientos le; r.co administrativos y la normatividad vigente;

/ Que, con Informe Nn 170 2010 MPV AI/LG, la Oficina de Asesoría Jurídica, opina

por (a procederi; ¡a de dp-obdr la -Tindific.ñtoria.'actuali/aCíOn del Texto Jnicc de Procedimiento1,

í\s 'UPA de la Municipalidad Provincial de Virú, según el proyecto que acompaña

it al exced.ente adr'.-n'slrativc.. por esta' con arréalo a ev;

i n r.:¡/')'i a lo expuesto: estanco ¿' lo upinacic por las Umdades Orfján;ras

descritas en los > nnsiile:aiKío:J( con las facultades otorgadas por el Ait. 74° de la Constitución

Política del Pen., .•ontar.dc con ¡a norobación cié! Pieno del Concejo Municipal,, con ¡as atribuciones
a que se contrae el ri^ue-di l!>) del ,-irtículo 9° de la i ev 27972 y con la dispensa de! tramite de ;a

lectura y aprobít- ióií del acLa: se expide !n siguiente-

ORDENANZA MUNICIPAL H° 020-2010-MPV PAG. N° 2 de 3



MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE VIRÚ
Ley N° 26427

Independencia N° 510 - Virú

ORDENANZA QUE APRUEBA LOS PROCEDIMIENTOS Y TASAS DEL TEXTO
ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRU

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE el nuevo Texto Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA) de la Munidpcjlidad Provincial de Virú, el cual consta de 156 procedimientos, y forma parte

de la presente Ordenan/a.

ARTICULO SEGUNDO: APRUÉBESE las nuevas Tasas por Servicios y/o Derechos

Administrativos :k- ios procedimientos administrativos que ejecuta ia Municipalidad Provincial de

Virú, cuya es:n.au:r. de costos hd sido trabajado de acuetdo a la Directiva N:) 001 -95-1 NAP/DTSA

aprobado mediante Resolución jefatura! N° 087-95-INAP/DTSA y que se insertan en el compendio

ARTICULO TERCERO: APRUÉBESE la Estructura de Costos de las tasas por Servíaos y/o

Derechos Admri.M-til.vo5 de los procedimientos administrativos cuyo texto forma parte integrante
de la presente Ord;jr.;m/;j.

ARTICULO CUARTO: DEROGÚESE las norrias o disposiciones que se opongan a leí presento

ordenarla.

ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍQUESE la presente Ordenanza de acuerdo a las normas legales

vigentes, asimismo, publ'quese en el Porto! Electrónico de la Municipalidad:

wwvv.mu niprov 11 u.-jí ••'":.;>',

ARTICULO^ SEXTO: ! n presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su

publicación.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

ALCA! U€ K\.

Gerencia Municipal
GftT/GDUR/ÜUiíL/GIJSySM

OGA
OPRE
Caja
Trámite Documental 10
Archivo
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